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ASUNTO;Solicitud "exención de manifiesto del Reglamento Interno de la UDIP,

L1C,JOSÉFRANCISCOTRAUWITZECHEGUREN
DIRECTORGENERALDELA COMISiÓN ESTATALDEMEJORA REGULATORIA
PRESEN TE,

Sirva el presente para enviar un cordial y afectuoso saludo y al mismo tiempo con

la finalidad de crear y mantener un marco regulatorio transparente y eficiente,

mejorando los procesos administrativos que de éste se deriven, me permito

solicitarle de acuerdo a lo estipulado en el artículo 51 de la Ley de Mejora

Regulatoria, la exención de elaborar la manifestación de impacto laboratorio del

Reglamento Interno de la Unidad de Información Pública del Municipio de

Yautepec, Morelos, para dar seguimiento a su debida publicación en el Periódico

Oficial "Tierra y libertad" y al mismo tiempo cumplir con la Ley de Información

Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos,

Reglamento de Información Pública y lineamientos y Criterios para el

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia. Anexo al presente el

Reglamento mencionado con antelación.

Sin más por el momento, quedo de Usted a sus órdenes para cualquier duda o

aclaración al respecto.

C, AGUSTíN
PRESIDENTEMUNICIPAL Del AY

"",IDOS ••••.

~

~"f>\
:J a
f,'. ?

UTIE .... 11""'!
0J.l~~t~r(MORElOS
CONSTITUCIONAl
"AUTEPEC, MOR

,?"':~F• ?!"I1P.



CONSIDERANDO

Que en Sesión Ordinaria d cabildo de fecHa 23 de Marzo de la presente
anualidad. se llevó a cabo I estudio. análisis. disc sión y dictamen del Proyecto
de Reglamento de la Uniaad de Información ública del Ayuntamiento de
Yautepec. mismo que fue aprobado para ser sometido a la consideración de
este Ayuntamiento. par próxima Sesiónde Cabildo O inario. bajo los siguientes:
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YAUTEPEC, MORELOS 'REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PUBLICA DE YAUTEPEC.
MORELOS

AGUSTíN ALONSO GUTIÉRREZ.PRESIDENTEMUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
YAUTEPEC.MORELOS.A SUSHABITANTESSABED:

QUE EL AYUNTAMIENTO DE Y QE E£~RELOS. EN EJERCICIO DE LAS
ATRI,BUClONESCONSAGRADAS E L '\RTíCULOS115. DE LA CONSTITUCI?N
POLlTICADE LOSESTADOSO IDOS ÁI>I0S;1 2~ 113. DE LA CONSTITUCION
POLíTICADELESTADOLIBREYSOBERAO DEMORELOS;4. 38. DELALEYORGÁNICA
MUNICIPALDELESTADODEMO ELOS.y;

Que el reconocimient CJelacceso a la información corno derecho humano se ha
ido desarrollando pa latina mente en el marco del derecho internacional. La
Organización de las aciones Unidas. en una de sus primeras asambleas
generales afirmó que: 'la libertad de información es un Cleecho fundamental y...
la piedra angular de todas las libertades".

Que el acceso a la información es el derecho que tiene toda ersona de buscar.
recibir y difundir I formación en administración de gobierno; y es además. una
instrumento esencial ara hacer realidad el p incipio dé transparencia en la
gestión pública.

Que el principio deLtramspbr,ehcio-deb~N!>[e"t.olea:er¡fir:dodl:lssClstdependencias de
la administraciófilis~blic'l:ifes¡aresrillfernW:1m~i\t(j~Sque los servidores públicos
promuevan el dJ~'hbLd~ .c2~sb'ra 6crnrf8rRr68roftópara que sea ejercido. como
un derecho efectivo en la práctica democrático cotidiana.

Que la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos y la Constitución del
Estado Libre y Soberano de Morelos. en su artículo 6°. párrafo segundo y artículo
20. respectivamente. establecen el derecho fundamental. de acceso a la
información; dando origen a la Ley de Información Pública. Estadística y
Protección de Datos Personales del Estado de Morelos. y está a su vez. al
Reglamento de Información Pública. Estadística y Protección de Datos Personales.
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Que la Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales
del Estado de Morelos, determina el establecimiento de unidades responsables de
atender y gestionar las solicitudes de acceso a la información y las que se realicen
en el ejercicio de "habeas data"; siendo de carácter obligatorio la integración de
dichas unidades de información, (e.(l t das las dependencias de gobierno y
viendo con agrado, el respeto al'de're h( )g'éJante de la ciudadanía de recibir
información pública,

El Ayuntamiento de Yautepec; en pHmien o a esta disposición, y con el
objeto de mejorar la reglamentación en clJanto a la función y operatividad de la
Unidad de Información, expide un nuevo Reglamento en el cual se delinean los
órganos, criterios y procedimientos institucion les que regirán el acceso a la
información pública en este unicipio, Por, lo anteriormente expuesto, los
integrantes del Ayuntamient han tenido a bien e expedir el siguiente:

DISPOSICIONES GENERALES Y OBJETIVOS

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚB ICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
YAUTEPEC DE ZARAGOZA, O ELOS

CAPfTULO PRIMERO

Artículo 1.. El presente Reglamento es de observancia general en el Municipio de
Yautepec, Morelosps s disposiciones son de orden púo k;o e interés social. tiene
por objeto establecer las bases y lineamientos que deberá observar la Unidad de
Información Pública del .H, Ayuntamiento de Yautepec, p ra cumplir con lo
establecido en la Ley de Información P.ública..Estadística y f' otección de Datos
Personalesdel Estado de Morelo

Artículo 2.- Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por:

1._ Información cYÓ'rliiH¡Jñ~'~r.!lrE~raOdi:jge~o~tll!~igt'ill\f8;ap'Wr~a¡:¡8fesrelativos a las
, fP[lISado"'yroresamarillas,enrilml e e:s. " , Id' '1'

caractensticas 1~IÉpe:T~!9re!nroo13\Tb9tlP.R9H~~'pgns.51~etnlco o raCla, omlCIIO,
vida familiar, privada, íntima, y afectiva, patrimonio, número telefónico, correo
electrónico, ideología, opiniones políticas, preferencias sexuales y toda aquella
información susceptible de ser tutelada por los derechos humanos a la
privacidad, intimidad, honor y dignidad, que se encuentre en posesión de alguno
de los sujetos obligados y sobre la que no puede realizarse ningún acto o hecho
sin la autorización debida de los titulares o susrepresentantes legales,
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11.- Catálogo de Clasificación de Información Confidencial.- Formato en el que se
describen los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos
obligados, indicando la fecha de su clasificación, el servidor público y la unidad
administrativa interna responsable de lSU resguardo, la ubicación física y formato
en el que conste el documento, Q' "'P
111.- Información Reservada - ~u~la I irkada carócter temporal como
restringida al acceso públic .

IV.- Catálogo de Clasificación de Información eservada.- Formato en el que se
describe la información que es.restringida al acceso del público; puntualizando el
rubro temótico, la unidad administrativa inter a que generó, obtuvo, adquirió,
transformó o conserva la in ormación; la fecha e clasificación; el fundamento
legal; el plazo de reserva la especificación de eservado por evento, y en su
caso, las partes de losexpe ientes o documentos ~ue se reservan.

V.- Municipio de YauteRec- H, Ayuntamiento de Yautepec de Zaragoza, Morelos.

VI.- UOIP.-Unidad de I formación Pública del Municipio e Yautepec.

VII.- Lineamientos y Criterios para el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia.- Esel instrumento técnico- jurídico que tiene p' r objeto sistematizar
y evaluar el cun1plimiento de las obligaciones de transpare cia en Morelos por
parte de las entidades públicas y os partiaos políticos.

VIII.- Sistema Infomex- orelos: Sistema electrónico p-ara la presentación, trómite
y atención de solicitudes de acceso a la información y recursos de
inconformidad. YAUTLI.-"hipércumo tageles", lucidaplantade sabor

anisado y flores amarillasen ramilletes.
TEP TL.- "Cerro".En el cerrodel peric;ón. •

IX.- Sistema de repo es digitales de transparencia lROT):Sistema electronico para
el envío mensual, de los reportes de solicitudes presentadas y actualización de
catálogos de información clasificada.

X.- Unidad Administrativa Interna.- Esaquella que forma parte de la estructura
interna del Municipio de Yautepec.

XI.- CIC.- Consejo de Información Clasificada.
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CAPiTULOSEGUNDO
OBLIGACIONESDELPRESIDENTEDELH.AYUNTAMIENTOO YAUTEPECDEZARAGOZA,
MORElOS

Artículo 3.- Objetivos del reglamento:
1.- Que la Unidad de Información Pública del Municipio de Yautepec cumpla con
la obligación es establecidas en la Ley de Información Pública, Estadística y
Protección de Datos Personalesen el Esado de Morelos.
11.- Agilizar los procesos internos y- e. qs ~fiones necesarias para garantizar el
acceso a la información pública 'e~ lo~t~r il)ol de la normatividad aplicable.
111.- Que las unidades as! inistra'rva~ ~ferna el Municipio de Yautepec
coadyuven en el óptimo funcionamie t de la U. i ad de Información Pública. a
través del cumplimiento de as obligacione de transparencia (normativas.
administrativas. difusión y actl;lalización ce la información pública de oficio
prevista en el artículo 32 de la L y de Informacion Pública. Estadística y Protección
de Datos Personales del Estado de Morelos, ins a ación y atención al usuario).
IV.- Hacer del conocimiento e los servidores púo icos del Municipio de Yautepec
la corresponsabilidad que e iste al entregar la información solicitada por el titular
de la UDIP,en apego a los terminas que dispone el presente reglamento.

Artículo 4.- Correspo de al Presidente Municipal el I H. Ayuntamiento de
Yautepec de Zaragoza, Morelos; designar al titular de la [lidad de Información
Pública en térmi os de lo que disponen la Ley de Informació Pública, Estadística
y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos y e Reglamento de la
misma; asímismo amo la última moaifiéación-vigénte.

Artículo 5.- La designac ón del titular de la Unidad de Información Pública del
Municipio de Yautepec al que refiere el artículo 5 del reglamento interno de la
unidad de inform"dcT6rq3bi5llcd1fl(j@ltfrlSlimfo1tn'61@le'nseacf@rrífBfl'i1ación pública y
estadística, no ¡¡¡¿jp,~1.14y~éetJ~I':E~W~1~r&~~~~et5Sdías hábiles a partir del díaIi::r:;i:: iL.- .CE¡rro. n e 'erm el perl(;:on.
siguiente a aquel en que este vacante a titu ariaad de la misma.

Artículo 6.- Cualquier modificación al acuerdo de creación de la Unidad de.
Información Pública de este Municipio, deberá publicarse en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" en un plazo no mayor a 10días hábiles.
Sin menoscabo de lo anterior, el Presidente Municipal de Yautepec de Zaragoza,
deberá remitir al área administrativa interna que corresponda en un plazo no
mayor a 5 días hábiles a partir de la designación respectiva, copia simple de la
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designación del nuevo titular de la UDIP,a efecto de actualizar el directorio oficial
de los titulares de las Unidades de Información Pública de los sujetos obligados e
integrar el expediente correspondiente.

Artículo 7.- Ante la falta de desigrlci"ió @I tiiular de la Unidad de Información
Pública en el plazo señalado enJel r ~íCr.¡~'~anterior,corresponde al Presidente
Municipal. dar cumplimie a las opll alones d~ transparencia (normativos,
administrativas, difusión y actualiza Id e la información pública de oficio
prevista en el artículo 32 de la Ley de Informaci ' Pública, Estadística y Protección
de Datos Personalesdel Estado ae Mo elos, instalación y atención al usuario).

Artículo 8.- Corresponde al Presidente MUnlGi al de Yautepec de Zaragoza,
garantizar que la Unidad e Información Pública, cuente con el servicio de
intemet para cumplir con la obligaciones de transgarencia.
CAPITULO TERCERO
OBLIGACIONES DEL CONSE O DE INFORMACiÓN C[;6.SIFICADA DEl MUNICIPIO DE
YAUTEPEC

Artículo 9.- El consejo de Información Clasificada, tiene por objeto resolver sobre
la información que le ea turnada para su clasificación; sícomo para atender y
resolver los requerimie os de las unidades administrativas internas, las solicitudes
de información y I acción de habeas data.

Artículo 10-. De acuerdo a lo establecido por la Ley de 1 formación Pública,
Estadística y Protección de Datos PersonalesaerEstado de orelos en su artículo
75, el Consejo de Informacion ClaSIficada del RlI:unícipiode Yautepec, se integra
de la siguiente manera:

al ElPresidente Municipal de Yautepec corno Presidente del ClC, quien podrá
emitir el v'6~6IBe-clJiitílfdlre 'Cb~tae,e\'ñts'át~~1&¥6t'cfción; asimismo, le
correspon'tr~s<mt:E°r~8c£!d(6nWf~\\<IAea í~m~~trb's.integrantes del CIC para el

I t:?E'r'.- erro. en iil cerrp del p'encQn.
caso de resolver sobre la c1asillcacion de la información;

b) El Secretario Municipal corno Secretario Técnico del Consejo, quien se
encargará de agendar y organizar lo necesario para llevar a cabo las
reuniones del mismo, así como recibir y registrar la documentación enviada
por el titular de la Unidad de Información Pública para consideración del
ClC, la cual formará parte del orden del día para su resolución
correspondiente.
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c) ElTesoreroMunicipal como Coordinador, quien elaborará el orden del día
de las reuniones del CIC, con los asuntos que para el caso notifique el
Coordinador, así como redactar el acta o minuta del desarrollo de la
misma;

d) El Director de la Unidad (d~QrrlOc'ór Pública del H. Ayuntamiento de
Yautepec, Morelos, quien se á I e~r;9nsable de dicha área y;

e) El Contralor Municipa como it1J19(de controlaría interna, quien se
encargará de vigilar que e ti uM~ela U0IP, los integrantes del ClC y a
cada uno de los servidores Públicos que conformen el instituto, cumplan
con las obligaciones e trans¡;¡,arenca; asimismo, vigilará la debida
aplicación de la normati 'dad en materi de transparencia.

Artículo 11,- El CIC sesio ará mensualmente ediante sesiones ordinarias
debidamente calendarizad sy las veces que sea r;¡ecesariopara atender asuntos
de urgente resolución mediante sesionesextraordinarias.

Artículo 12.- El CIC re uerirá para sesionar un quórum mínimo de cuatro de sus
integrantes y tomará sus decisiones por mayoría de atas. El Presidente, que
tendrá voto de calida. en caso de empate, presidirá las sesiones.

Artículo 13.- ElSe~e ario Técnico del CIC (en este caso el secretario municipal)
citará a sus inte rantes; de las sesi()nes se levantará un cta o minuta que
contendrá los a uerdos y los extractos de los asuntos tratados y será firmada por
todos los presentes. Susresolucionene tomarán'por mayoría de votos.

Artículo 14.- ElCIC además de las facultades prevista en el artículo 74, de la
Ley de Información, tendrá las siguientes:
1.- Recibir y dar tréír'rJifeIdehilfiaioJ\¡]tddostlas' sblidJitl!JdeSltle:tinformacióndenegada
por las unidades?ó\~f~s'fr¡;nrvas:.marillasen ramilletes..
II E .t' I TEPETL.- Cerrol. En el cerredel Dancen. t' d t . d.- mi Ir as resoluciones en as que se Tunae y mo Ive que e ermlna a
información debe considerarse como reservada:
111.- Resolver acerca de los fundamentos y motivaciones que se adujeron en las
respuestas negativas a las solicitudes de información, con el objeto de confirmar,
modificar o revocar la clasificación de la información realizada por los titulares de
las entidades o unidades administrativas responsables y requerir, cuando sea el
caso, a dichas unidades y servidores públicos titulares de las mismas, para que
entreguen la información correspondiente:
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CAPITULO CUARTO
OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA

IV.-Coordinarse con la UDIPpara la atención debida de las solicitudes de acceso
y la entrega de información requerida;
V.- Recibir, dar trámite y resolver las solicitudes denegadas en el ejercicio de la
acción de habeas data;
VI.- Coordinarse con las unidor ~ is rativas responsables para permitir el
acceso a la información a que se refieri e) a; ículo 32, de la Ley de Información;
VII.- Realizar los trámites ~.estiones ~eF" arios a e las entidades públicas que
corresponda, para cumplir co susfu\cib' es;
VIII.-Supervisar, dentro de la e tidad pública ve corresponda, la aplicación de
la Ley de Información, los lineaTientos e itido por el Instituta y los acuerdos de
los titulares de las dependencias, con el ob eto de hacer cumplir la Ley de
Información;
IX.-Elaborar el informe anual correspondiente, y
X.- Lasdemás que le otorguen otros ordenamientos relacionados con la materia.

Artículo 15.- Eltitular de la Unidad de Información Público del H. Ayuntamiento de
Yautepec; deberá dar cumplimiento a sus obligacio es de transparencia en
términos de lo e tablecido en la Ley de Información ública, Estadística y
Protección de atos Personales en el Estado de Morelos, así como la
normatividad ap 'cable.

Artículo 16." Corresp nde al TiOlar ae-ICl1JñiCla ae Infor ación Pública notificar
al área administrativa Interna del Instituto Morele SB de Información Pública y
Estadística, la publicación del acuerdo de creación o modificación de la Unidad
de Información pí5l)nc'd.seri0f1ré'Elffe~pt51'i'á6,"eHClir'rilP1bJi03rRf.rrío'y<sra 5 días hábiles
anexando copirP8'afl ¡grYde!fté~o'ffE~¿j1~111iil~i?r.ti\J)1lllb\£!rtOd".Ic'FIE it.- \..-er1'O. 1'1e cerroáeipencon.

Artículo 17.- Corresponde al Titular de Unidad de Información Pública solicitar al
área administrativa interna que corresponda del Municipio, en caso de ser
necesario, cursos de capacitación a fin de dar cumplimiento a las obligaciones
de transparencia ( normativas, administrativas, de instalaciones y atención al
usuario, y publicación, difusión y actualización de la información pública de
oficio, prevista en el artículo 32 de la Ley de Información Pública, Estadística y
Protección de Datos Personalesen el Estado de Morelos).
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Artículo 18.- Corresponde al Titularde la Unidad de Información Pública la difusión
al interior del Municipio de Yautepec del derecho de acceso a la información
pública, así como de la normatividad a~icable en la materia.

Artículo 19.- ElTitular de la unidJ;;{) I ~'9~Qión Pública tiene la obligación de
publicar y actualizar de m a ele~j~r¡it la info~ción pública de oficio. para
dar cumplimiento a lo dispu sto en la M. egla lento, los lineamientos y Criterios
para el cumplimiento de las 00 igaciones de Transparencia del Instituto Morelense
de Información Pública y Estadística;y, de ás normatividad aplicable.

Artículo 21.- Dentro de los primero tres días hábiles de oda mes, el Titular de la
Unidad de Informació ública del (IMIPE)requerirá me 'ante oficio al titular de la
unidad administra ¡va interna del H. Ayuntamiento de Y.autepec Morelos. la
información actualizada a que refiere el artículo 32 de la ley de la materia según
sea el caso, con la finalidad de publicarlo dentro del iempo legalmente
establecido en la citada ley.

Artículo 20.- La información gú5lica de oficIo a que se refiere la normatividad
aplicable, debe actualizarse en un plazo que o excederá los primeros días
hábiles de cada mes, es decir, que la información actualizada corresponderá al
mes inmediato anterior; o an essies factible.
Para difundir la infor ación pública de oficio, se considerará como
especificaciones mínimas de publicación la utilizaci~n de archivos en formato
PDF,con un tamaño q e no exceda los 10MB.

ARTíCULO22.- Cuando I I ular de la UDIPteng su poder la información
pública de oficio enviada por el responsable de la unidad administrativa interna
del Municipio d¥t(.tll!itepii¡'(jpél)r'ó'aétleflj't€lsfeliisdfraPtleYítr6edeI16stres días hábiles
siguientes. a fin éW' ~ifi6lR~eM~Ew~¥aScEm!' I~Ch.lo establecido en la Ley dele. 1, - '¡::;.f;lrm. n el cerr9 e pencan,
Información Pública, Esadlstlca y Protecclon e Datos Personalesen el Estado de
Morelos. Reglamento y los Lineamientos y Criterios para el cumplimiento de las
Obligaciones de Transparencia y sea publicada. Encaso contrario. el Titularde la
UDIP deberá remitir la información a la unidad administrativa correspondiente
mediante oficio. precisando las inconsistencias y determinando el plazo en que le
deberá entregar la misma debidamente corregida.
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Artículo 23.- Una vez transcurrido el plazo para la debida correcclon de las
inconsistencias por parte del responsable del área interna y no emita
contestación al respecto o se niegue a entregar la información. el titular de la
UDIPdeberá informarlo con carácter dj urgente mediante oficio al Presientedel
Municipio de Yautepec. con cOp'iq ~9t ?s)os demás integrantes del Consejo
de Información Clasificada; hd~a 9.u en su caso emitan acuerdo de
responsabilidad y/o aplica la ~ CI' ad"s rativa correspondiente; en
términos de la ley reglamenta ia.

Artículo 24.- Cuando alguna de las áreas administrativas internas de este
Municipio de Yautepec envíe la UDIPinformación susceptible de clasificación,
el titular de la misma notificará ía oficio al secr ario técnico del CIC. a efecto de
ser considerada en la próxima reunión del Consejo como un punto del orden del
día. para que éste resuelva 01respecto.

Artículo 25.- El titular de a UDIP se encargará de ar curso o las solicitudes de
información que le pres nten los particulares. y los auxi iarán en la elaboración de
sussolicitudes de información al área administrativa interna que le concierna dar
la respuesta en los ter inos establecidos por lo Ley.

Artículo 26.- Por cuanto al sistema INFOMEX.el titular de la Unida De Información
Publica del H. A ntamiento de Yautepec. deberá r visarlo diariamente y
quedara bajo sv más estricta responsabilidad alguno omisión a efecto de
canalizar de anera oportuna las solicitudes de información al área
administrativa interna de este 11. Ayuntamiento competente para ello con el fin
de dar la respuesta solicita 00 en los termlnos estal:5lecidospor la Ley.
Para el caso de que alg na persona quiera ingresa na solicitud de información
por escrito a cualquiera de las áreas administrativas internas de este H.
Ayuntamiento d'é'\YoMep~;ª~resfa 'Otsg~i'.tl~'i'i@alalrcllillg'ddio'rPrde orientar a la
persona sOlicita~~ki'~~~~ l1lMrr¡?@~1 t5m~W~s'.Ia oficina de la UDIP,o bien.'r l' .- e ro . 'En e cerrg e P rlcon.
podrá recibir la so~ci u con ro responsabih ad ~e remitirla de manera inmediata
al titular de la Unidad de Información Pública del H. Ayuntamiento de Yautepec.
Morelos para su atención y contestación oportuna.
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Artículo 27,- Enel mismo dio en que ingrese una solicitud de información, el titular
de la UDIPse avocará a su pronta revisióna efecto de que si se percatara de que
le hace falta algún dato o elemento establecido en el artículo 77 de la ley de
Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personalesdel Estado de
Morelos para su pronta localizac)ó 9fE1SP'U'~.ta, deberá realizar inmediatamente
la prevención en términos del ar}iC~~'á efe a-ley de la materia con la finalidad
de que sea subsanada po olicit de tro de os tres dios hábiles posteriores
a la notificación respectiv , en cas . 6htrario se tendrá por no presentada la
solicitud, quedando a salvo susderechos para que si asi lo desea, presente una
nueva solicitud.

Artículo 28," Para el caso de Que la solicitud de información reúna los requisitos
establecidos en el articulo 77 de la Ley, el titu ar de la UDIPse ajustará a lo
contemplado en los artículos 78 y 82 de la Ley e la siguiente manera:
1.- Recibida la solicitud, la UGlIPdeberá ubicar la iDformación o turnarla a la o las
unidades administrativas internas que puedan tene a dentro de los dos días
hábiles siguiente a aque en que se haya recibido la solicitud:
II.-Cual sea el caso d contar con la información y q e ésta sea publicada, la
unidad administrativa nterna deberá comunicarlo oficiolmente a la UDIPdentro
de los cinco dias hábi es siguientes a aquel en que se aya recibido la solicitud
por parte de dicha un' ad, administrativa interna, precis ndo en su caso, las fojas
que la compone los costos de reproducción y envIo de acuerdo con las
diversas modalidatles señaladas por la Ley o este Reglamen o, o bien la fuente,
lugar y forma e que se puede consultar, reproducir o aaquirir. En caso de
estimarlo procedente la UnidaB Aaministratíva Interna Podrá comunicar a la UDIP
el uso de la prórroga conte -plada en el artíCulo 82 de a Ley, exponiendo las
razones para ello, y corres onderá a esta última hacerlo del conocimiento del
solicitante.
111.- Encaso de ql!\~tIOVniacié!?á-dmiñist((ljtiV'a"irlt~ifÍaJE!stiffl&qset1e:rinformaciónque
se encuentra eanis ccWoB~'?rtfe~'SiM?ISc18s¡fl~¿j~tr.~otalo parcialmente, deberálEí ..,;11\..- \,;erro. en e cerro del pen¡;on.
informarlo de inmediato en la UDIP, para que esta proceda en términos del
presente reglamento.
IV.- En el caso de que el CIC determine que la información solicitada contiene
documentos reservados o confidenciales, o un documento que contenga partes
o secciones reservadas con este tipo de información, deberá considerar la
reproducción de una versión pública de los documentos que no estén
clasificados o en los que se hayan omitido las partes o secciones que contengan
información reservada o confidencial.
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V.- En caso de que la UDIPo la Unidad Administrativa interna determinen que la
información solicitada no se encuentre en sus archivos, deberá elaborarse un
informe en el que exponga este hecho y oriente sobre la posible ubicación de la
información solicitada.

de la unidad administr*a
localización de la informa CiÓ

Artículo 30.- En caso de que I Titular de la UDIPconsidere que la información
proporcionada por alguna área administrativa para dar respuesta a una solicitud
de información, deba de clasificarse, podrá pro onerlo al CIC notificando al
solicitante de acuerdo a I establecido en el artículo 60 del reglamento de
Información Pública, Estadstica y Protección de Datos Personales del Estado de
Morelos.

Artículo 31.- De ser el pago por derechos de reproducción de la
Información solicitad la UDIP deberá comunicarlo a solicitante indicando el
costo, en caso proced nte el número de fojas, el funda ento legal (en este caso
acorde a la ley de 'ngresos del ejercicio fiscal del que se trate, para ser explicito el
año), para el pago de la contribución respectiva, así como la ubicación de la
oficina recauda ora.

De ser procedente, a inform clon poma ser p es a a di osición del solicitante
mediante consulta físic entro del H. ayuntamIento de' Yautepec, Morelos,
debiendo realizarse, en la medida de lo posible, en la Unidad de Información
Pública. Sino fuerelp'c\s)b¡'&irefltiWlafJCfeJIOEIJOIPi'(j?lbeféi1O'sélgof6rseque la consulta
se realice en aTI~~SiO~i~c:nr~~~¡)1RF~FagorsadrTJillj'¡ds'.ello,debiendo constar latl=l ~11-,- erro, I:'n cerro léípencan. .
comparecencia del solicitante.

Artículo 32.- En caso de requerirse un pago por derechos para la reproducción y
entrega de la información solicitada, el titular de la UDIP deberá notificar al
solicitante dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud
la respuesta respectiva, plazo que podrá ampliarse por otros diez días hábiles,
siempre y cuando existan razones para ello.
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CAPITULO QUINTO
DE lOS MEDIOS DE IMPUGNACiÓN

En este caso, en términos del artículo 83 de la Ley, el titular de la UDIPdispondrá
de un plazo de diez días hábiles para reproducir y entregar la información
contados a partir de que el solicitante acredite el pago correspondiente, plazo
que podrá prorrogarse por otros diez días hábiles, siempre y cuando existan

,mooe, pmo ello. ~

Artículo 33.- Tratándose de acc~~ consulto airecia, dentro de los diez días
hábiles siguientes a la notificación que se haga obre su ubicación, la información
solicitada deberá ponerse a disposición del particular o su representante,
haciéndose constar la comparecencia del soli Itante.

Artículo 34.- Encontra de as resoluciones de la UDIPy de las dependencias del
Ayuntamiento, los parti lares podrán interponer el rec. so de inconformidad, el
Cual se hará valer en la forma y términos previstos en la ey de Información,

TRANSITORIOS

PRIMERO.-Seaprue a el Reglamento de la Unidad de Información Pública de
Yautepec de Zaragoza, Morelos.

SEGUNDO.-Remí ase el p'resente Reglamento a la Secretana de Gobierno del
Estado, para su publi oció correspondiente e el Reriodico Oficial "Tierra y
libertad".

YAUTl..l.- "hi ércu o 1~gel .5". lu ida p-Ianla de sabor
TERCERO.-Elpre~)\\lJ~d\S~Vm~~fM!WffSJU;\ rJrn~If€!ffisC::l\ ala siguiente de su
Publicación en el¡:~riQ.dicge.Qficiºh 'EJ;if¿(fhloYdl;i~~º,-<:j\'.,órgano de difusión oficial
que edita el Gobierno del Estado de Morelos.

CUARTO.-Lo no previsto por el presente Reglamento, se resolverá por el
Ayuntamiento atendiendo a los principios que rigen el derecho a la información
pública.
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Dado en el Salón de Cabildo "H. Ayuntamiento de Yautepec", en la Ciudad de
Yautepec, Morelos, a los _ días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis.

ELPRESIDENTE

SfNDICO MUNICIPAL
MARfA UISA HERRERAGUTlÉRREZ

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA

SECRETARIO DEL AYUNTAM ENTO
CESAR TORRESGONZÁLEZ

En consecuencia, re Itase al Ciudadano Agustín Alonso Gutiérrez, Presidente
Municipal Constitucional. para que en uso de las facultaaes que le confiere la Ley
Orgánica Municipal d~1 Estado de Morelos y por cond cto de la Secretaría del
Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Tierra
y libertad" y en la aceta Municipal.

C. AGUSTfN ALONSO GUTlÉRREZ
YAUTLI.- "hipéPRESIDENTEtMONICII"Al!lantade sabor
anisado y flores amarillas en ramilletes.
TEPETL.- "Cerro". En el cerro del pericón.

SfNDICO Y PATRIMONIO MUNICIPAL
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C.C. REGIDORES

PROFR.MARCElINO MOSTES DE OCA DOMINGUEZ
REGIDOOR DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD Y ASUNTOS MIGRATORIOS

C. ALFREDO FUENTESRUBIO
REGIDOR DE HACIENDA, PROGRAMAC ÓN y PRESUPUESTO

Y DERECHOS HUMANOS

C. MIGUEL ANGEL GOMEZ SÁNCHEZ
REGIDOR D DESARROLLO AGROPECUARIO YoPROTECCiÓN

DEL PATRIMONIO CULTURAL

C.SALOME CARRERA RAMIREZ
REGIDORA DE SERVICIOS P..úBlICOSMUNICIPALES, I

EQUIDAD DE GÉNERO

YAU:-U. "h¡~órcuR1:: tagütes". Li:ida p~::Rtada :abor
anisa.c, !",IGUEL'3ANGEL;SÁNOHEZ,'ALVARADO

REGIDOR DE LA (f;'06RDINA<::IÓÑ DE dRG>\NISM0SiDESCENTRALIZADOS y TURISMO

C. ISRAELSERNA GARdA
REGIDOR DE GOBERNACiÓN Y REGLAMENTOS Y BINESTARSOCIAL
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C, SALVADOR JíMENEZ DOMINGUEZ
REGIDOR DE PROTECCiÓN AMBIENTA, ASUNTOS INDIGENAS,

COLONIAS y POBL DOS

C. JESUSDAMIAN CELÓN LAZARO
REGIDOR DE RELACIONES PÚBLICAS,COMUNICACIÓNJ SOCIAL, EDUCACiÓN,

CULTU fAlY EC E CiÓ N

YAUTLI.- "hipércum o tagetes". lucida planta de sabor
anisado y fiores amarillas en ramilletes.
TEPETL.- "Cerro". En el cerro del pericón.
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